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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2020-0593. 

 

De lo manifestado por el apoderado judicial del convocante, advierte el 

Despacho que se ha cumplido con el objetivo de este asunto, en la medida en que 

se acreditó la entrega vehículo de placa IVZ-612 a la sociedad demandante. En este 

orden de ideas, el Despacho conforme a lo pedido,  

 

Resuelve: 

 

1. Terminar el proceso en referencia, por haberse cumplido el objetivo del 

mismo.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo de la acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de las 

comunicaciones al demandante.  

 
3.  Ordenar al Parqueadero La Principal S.A.S. que proceda en forma 

inmediata a entregar el citado rodante a la sociedad demandante. Secretaría libre 

los oficios a que hubiere lugar y deje las constancias pertinentes. 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046  

Hoy 19-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 



2 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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